
Sesión 41.a extraordinaria en Martes 3 de Febrero de 1931 
PltESIDEN"CIA DEL SEROR OPAiíO 

SUMARIO : 

1. El señor Ochaga,vía se refiere a 101> pro
blemws políticoS' y económicos que ha crea
do la situación mundial de reajustación 
de los negocios dentro de la vida moder
na. 

2. El "eñor Dartneill ruega a la Comisión de 
Educación Pública, informe pronto el pro
yedo sobre pensión a la vinda de don Jo
sé Toribio Medina. 

3. Se aprueba el proyecto que autoriza a la 
Caja de Retiro y Montepío del Ejército y 
Armada para entregar al Fisco 1.000,000 
tle pesas, en calidad ele préstamos, con el 
fin de construir una ,población para ofi
ciales en el Apo:;;tadero Naval de Talca
huano. 

4. Se ¡¡¡prueba en general el proy,ecto sobre 
su'bstitución del Libro IV del decreto su
premocon fuerza de ley l'efel'ente al He
elutamiellto Militar. 

Se 1evanta la sesión, 

ASLST;ENClA. 
k~¡" -.. 

Asistieron los \'l,eñores: 

Adrián, Vicente. 
Barrol! E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González c., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Romer, Victor. 

Lyon Peñ&, Arturo. 
Le6n Lavín, Jacínto. 
Letelier, Gabriel. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Urzúa., Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesióa. 39. a extracrdinaria en 28 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los !s,eño,res: Azúcar, Bórquez, 
Cabero, Cruza't, Dartnelil, Gutiérrez, Hidal
go, Korller, IJeón, Marambio, Núúez Morga
do, Oyarzúl1, Ríos, Rodríguez Mendoza y Vi-
1lanoel. 
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El señor Presidente da por aprohada el 
a~ta de la ,sesión 37.a, en 26 del wctual, que 
no ha sido observada. 

El ada de b selsión anterior (38.a), en 27 
dd presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hallSta la se
sión próxima, para su aprobación. 

;)f' dacuenta,en seguida, de los negocios 
111le a cont inuaeión se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca: 

Con el primero, somete a la aprobación 
cid :Congreso la Convención sobre tránsito 
de mercancías y equipaj.e entre Tacna y Ari
~a, !Subserita entre Chile yel Perú el 31 de 
Di~iembre de 1930. 

Con ea segundo, solicita el acuerdo del Se
nado para designar Enviado, Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Panamá, a 
don Arturo Puga Osorio, sin perjuicio ele las 
mismas fUlleiones que desempeña en Colom
bia. 

Pa,;an a la Comisión ele Relaeiones Exte
rlOres. 

Solicitud 

Una del Comité de Dueños de Boticas. en 
que piden se introduzcan la,; mo,dificaci~ne:s 
que indican al proyecto de lcey, aprobado por 
la Cámara de Diputados, sobre cierre de bo
ticas. 

Se manda agregar a sus .'wte,-:edentes. 

Incidentes 

El señor Presidente 'solicita el asentimien
to de Ja ¡Salla para eximir del trámite a Co
misión y tomar inmediwtamente en conside
l'R'ción, en sesión secl'eta, el mensaje de S. E. 
el Prcs,idente de la RCipública, por el cual 
solicita el acuerdo del Hono'raMe Senado 
para designar Enviado Extraordinario y Mi
nj¡;;í.ro Plenipot,enciario en Panamá, a don 

---~------~--~ --~ 

Arturo Puga Osorio, sin perjuicio de las mis
mas funciones que de,sempeña en Colom
bia. 

He dan por terrninado's los iJ1{~identes. 

La indicación deil señor Pré'sidente se da 
tácitamente por aprobada. 

Se constituye la Sala en sesióu secreta pa
ra ocuparse del mensaje antedicho, y se to
man las resoluciones de que se deja testimo
nio en acta por separado. 

1m sesión pública no se reanuda por n{) 
haber en tabla ningún a'sunto de qué ocu
parse. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
ra111e Cámara de Diputados: 

San tiago, :2~) el!: Enero de ] 931.~ Con 
1ll0t.iyo del mensaj'8einfol'Ine que tengo 
la honra de pasar a manos de V .. E., la Cá
mara de DiJpl1taoctos ha dado su aprobación 
al s,jguiente 

PiROYECT'Ü DE LEY: 

"Artículo único. Concéde,se, pOlO gracia. 
a la señorR madre de don Osmán Pé,rez 
Freire, a BU viuda doña Adela de Lara de 
PéI'ez F1'18ire ya S'llJS ihi'jas ,solteras, una 
pensión de doce mil pesos anuales de que 
disfrutarán con arreglo a la leT de monte
pío müita¡r. 

El gasto se imputará al item 06, capítu
lo 01, partida 06, letra a), número 1 del 
Ministerio de Hacienda, vigente. 
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Es,ta ley comenz.ará a regir desde elLo 
de Bncro de J0;31 ."- Dios guarde a 
Y. :m.- Arturo Montecinos.- Alejandro 
Errázuriz M., Secretario. 

Sa.nt.iago, 29 dl' Elwro de 19311.- Con 
motJvodel mellsaje. inf'orJIlc y demás ante
l:c'dentes que tengo la honra de pasar a ma
noo de Y. E., 1<1 ,cámara de Diputados ha 
dar}{· f'U aprohadón al siguient.e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Deeláranse, por gracia, 
(le .a;bonoal tenientel:oron el de carabÍl1Je
ro:-:. ·(11)1] M'odc,,,to .Meriño COTté~. para tos 
efed(,.;;: de ,su l'dil'O, los l:incoaño.s- de ser
\'il:iok qUl' I)r.estó eomo l:omandantL~ ds la 
rx-,j)o]i<:Ía df'la Co.mnll:l de Rinconada de 
Pél na 1. de:-:dc ('1 1.0 el (' iEnero de: 1 !H3 has
ta pJ :31 de (Diciembre d2 ] 9] 7. 

ESta ley ,empezará a l'c'lgir <lcsde su pu
blicaeión en el Diario Oficial", 

Diof' glnrdea V. K- Arturo Monteei
nos.- Alejandro Errázuriz M., Seeretario. 

2.0 De cuatro informes dc' la Comisión 
Rc·\'isora de Petil:iones. l'eeaíc1os en los si· 
!nJi,(~ntes ne'gocios: 

El pI Iproyecto de l(>~' de la Honora.bIe 
Cá:mara de Dipufallos, sobrp aumento de 
'Pensión de d011 Ismael JOlI'quera SiLva; 

1~!Lla solil·itud ellque varios vecinos de 
VaHenHl' piden se cOlweda una 'pensión de 
gT;!c·i,~ a dolía .,Angda Toro Varas; 

Ell la soli(!itncl Cllque don Eduardo Ra
vani Cánepa, pide se le conceda un desa· 
lmeio: y 

l':;:n h1- sohcitud '011 'que do·ña E.mma, Lam:b 
"i¡da dt"Trewhela pide 'Pens:ión. 

DEBATE 

1. INFLUENCIA DEL SISTEMA DE SU, 
FRAGIO EN LA SOLUCION DE LOS PRO
BLEMAS ACTUALES 

E:.Sl'llOl' Ochagavía.- ;\ tllH]Ue está por 
tc'rmin3J' el actual período de sesiones deJ 
0ol12'l'e~o. Creo \jne puede srr úül ocuparse 
pn este recin'to de la anormal situación por 

la. ',\lleatraviesa nuestro país, envuelto en 

ras cnsl,squC' por todo el mundo 8·2 ,xtien
den, A la vez que la pobreza hiere a los 
pueblos llevando a todas lJartes la miseria 
yel h3m hre, vemosbaflllboleal', hasta llegar 
a caer ('n mue.has lw,~ion,~,,'. los sistemas de 
gobierno eHtablc'cidos y dar lngar en gene

II'¡Ü a r('.gimenes de alltoridacl, 'que antes 
prevalecieron y parecían para siempre 
abandonados. Afecta este estado de cosas 
de tal manera el bienestar de todos, ofrece 
tales Ipeügms .pa1'a la paz y el orden, obs
curece de tal modo el .porvenir de la na
ción, que bien vale la pena de detenerse ·a 
considerarlo. 

No se elimma una· grave dolencia de im
provis,o: para alcanza.rl-o hay que reconocer 
pac~entement.e .sus causas' y buscai'1e su 
proporcion.ado r:emedio, todo lo qUe ¡pide 
tien1cpo y rcflrxiÓn. Para dar lugar a esto, 
me ha parecido oportuno ocupar por bre
ves momentos laatencjón del Honorable 
8eni1do. 

No se puede deSlconoc:er ].a influencia que 
ha tenido lél pe'rtul'bación e<,onómica para 
prrCÍopitarJos <,ambios políticos producidos. 
A la miseria (lp las ('las.es trabajadoras oca
sionada. por la desocupación, se ha su
mado la falta de recursos de las industrias 
):Jl1e no han ¡podido TPaJizar sus productos, 
'1ecesidad'es ambas que se han dehido refle
jar en 1 as arca s fiscales, que sólo pueden 
1Ier la expresión del est.ado general de ca
da país. y así esa falta de dill'ero ·en todas 
partes ha tenido su eco en ,la situacCÍón po
lítica de las naciones. 

Contemplando ],as causas que han traído 
esa po'breza general, se advim'te desde lue
go la parte que para ararreada ha tenido 
la última guerra europea. 

Cuando una sa0udida de tales proporcio
neis se pro,duce. es c1ifíeil notar de,sde luego 
todas las triza duras que ella hade ocasio
nar en las múltiples relaciones de unos 
pueblos con otros. relaciones que los pro
gresos modernos ('n materia ele comuni.ca
ciones hacen eada día más estrechas, 

Las naciones vencedoras, impulsada.s por 
el doble anhelo de indemnizarse de los' per
juicios de proporciones antes desconocidas 
que habrían experimentado y ·de alejar la 
:pÜ'srbi.lid'ad d,c una revancha, impusieron 
a ]élS vrncidas cargas d.e tal magnitud que 
aun hoy, con ras sucesivas reducciones que 
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'J)O" ];1 1:1('l'Z<1 lle l<1s~o~a,s cUas han dehido 
sUé:esivamente experimentar, no se pueden 
l:ull\;(kl'ar definitivas. 

Los vencidos, agobiados con el peso de 
('·sas carg.a,s ':' movidos por el deseo de ve¡)'
se libres de la presión que de tantos modos 
se ha ejercido so'bre ellos para asegurarse 
su pago, después de ent,regar .sus disponi
bilida,de:;;, para reunir nuevos fondos, de
bieron forzar su trabajo, redoblar su pro
duccción y 11nus·car 'l1uevosnlIel'cados p'ara 
ella. Al: mismo tiempo q He por esta eausa 
t'stos trahaja:ban f('.bri.lmente, el oro aCll
cumulado en los países vencedores bUBcaba 
remunerativa colocación y estimulaba 

tambiún en ellas una mayor y no acostUlll
brada producción y oferta de artículos, la 
que concurriendo con la antes nombrada, 
ha determinJado una baja de 'Pi'ecios cuyo 
lfunite sól-o se divisa en el monto de Jos cos
to:;; de produclCión. 

Mientras esta :;;ituación se regulariza y 
llega a l1ivelarse la producción con el COll
sumo, los grande1s stocks acumul'ados, irrea
lizables por el momento, han agotado el di
ntro de los industriales, y éstos se han vis
to en la necesidad de par aJizal' sus benas 
orig"inánc1ose así esa des<ocupación que ge 
extiende pm' igual entre vencedores y ven
cido.s. 

De este modo las naciones cuyo 'porvenir 
económico p~re,cía ascgur.ado por su éxito 
en la contienda, se han visto también afec
tadas por sus cOllBecuencias. 

·Lo,S adelantos al·ec~lOs en }as industrias 
y la 'aplicaciónde' las máquinas, ra racio
nalización de la producción, Ja falta de 
una ,legislación 'a decuada rpara r.egir las re
laiciones entTe el obrero y el patrón, que 
deja a a,mbos en la posi!biEdadde' {'xtre
mar sus exigencias, han sido tamibién par
te para aumentar la rlesocupación y agra
var la crisis. 

Ante la necesidad de amparar r1 traba
jo propio y la de mantener su independen
cia de los mE'trcarloíi extranjeros en el caso 
de un nuevo conflicto. :los países se han 
movido a proteger sus propias industrias 
~. dCtsarroHar o,tras nneva,s 'que ocasional
mente 'pudie.ron interesarles, y así hemos 
vis-to' }evantarse harrreras a las importa cio
nes en las aduanas, ofrecers'e primas, au
xiJi,arel Eisíadoen variadas formas la iui-

eiativa particular, !hasta lLegar a regl3Jmen~ 
tarse la alimenta'ción de las po'Maciolles. 

,se diría que hay algo de irreflexivo en 
ese selltimirnto de üesconfianza en el- por
venir qne a todos los i:Injpu1saa ,bastarse a 
sí mismos. 

Con e]] o' se int,errUillipen 1<l'S leyes natura
teis que I)elwiten que cada país concurra 
con lo que po,r sus peC'uJiares cOll1diC>ioni l1s 
mejor pueda producir a la s'a;tisfa.cción de 
las ne,ce,SlÍd~ides de los demás, y se pre~in
de de los bene,fiÜcios que hrinda e~ principio 
de la divisi'ón déltrarba5o. IJos países de 
malvor adelanto inid)]!'ltll'Ía¡l, -para ail'H>gurar
su pan, han drlhido YOIlver a las explo.ta'cio
ne:;; a,gr~colas que haibian pOSpuc1sto. para 
dedicarse a ac,fiyildardes más l'eIlll:Ullcrativa3; 
lo:;; que en wquéUa tenhn la fuente de su~ 
r2'C111'S.oS, han tr,ataldode implantar con 
gmndes sa'ct'Íficios industl'ias manurl'aeture
ras, y mientras este reajnSJ1:\e .de slwrimir y 
crearr no estalMe.cidas industrias se realiza, 
esa fiebre {le lla'ciona[ismo contribuye ('11 

toldas parles a a!gravur la deso'CupalCión. 
Para amrpal'a'l' Ja vida ,de los que a con

s.ecueIlJcia de esto se E'llCuentran sin trwha
jo, 10's GoibieT'nos se yen en la nocesidad de 
invertir .gr11e~as sumas en su alime11Jta~ió.n, 

lo que rea!graJVa la situ,'llción de 'Jas exlhaus
tas al'cas fiscal el'; ; 'se les impÜ'11e el haeH 
ecoDo:mJaS, que a S11 veíl son g€l'mt>n de 
nUevalF: necesidalele:l, y así la .autorilda,d tie
ne que realizar a travlés de maIYores difi
cultadel'i, su primordi,ü deber ele mílJl1Jtenel' 
el orden, amenazado por ese e!>tímulo del 
h,(m!breque tn'llito camIno ahre a la propa. 
ganda suhversiya. 

'Dae e'sic ma¡YOT pelSos'Oibre la misión de 
la aurto'ridwd en mo,illlentos en 'que en mu
chos países que no teníam la deJbida pre
paración estaJ)a e,sítabl,ereido él s'¡"tE'ma el e 
gOlbierno ifmr}amentario. 

Como una rea:cíción coutr'a la actuación 
de los Eije'cutivos con fuertes facultades 
que predOlminaron a prinlci(pios del siglo pa
saido, emrp:rendi:ó J¡¡ (JIpinüón Ulla ealllipaiía 
de debilirt:alrnrienlto, ¡{l/e esas facu1t.aKLrs que 
negó a 'culmin:ar con la albrsOl~ción de tndns 
ellas por e,1 Pal~J.a:mre,nto. Si la soberanía 
j'esiKle en la 2-Ja,ción y cüllsütuím{)!S la riC
pl'E'sentr.ci,ón nalCio'ual, ,han raciolcinaido los 
qn\' la ,c1eB'elll1]J8:ñia'han, a nO<.so,tlros corI'ies· 
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pondeel ejerclClO de itOlda la sOiber,wnÍa. Sí 
el 0lr1gen del Parlamento ha sido Ia nece
sidaJd de ¡comJtener [os aibuso's dell Pord3r Eje
cl1ti'Vo, Se Ihaln di'Ciho, tenemos la autorída,d 
para jmgaJ~lo,condenal'llo y rleemplazarlo, 
sí ha'y 111Jga;r, y am, los Parlamcnrtols, que 
nacieron para Irelgul]a,r las cnrgDsde lo.s 
contrilbl1'y€l1rt2s y dictar las leyes, cuyo eUlll

pliiffii8nlto conesponidía vigilar ál Ejecuti
vo,han pasado a asumir torda 'la STIlllla de 
la autoiridrad. 

Desarpare:ciócon esto la di'VÍsrión de los 
pooerel> plÚbliclQis y l~ r'elCÍproca i'iisc'aliza
eión que de ella se deriva; Se eEmin6 sin 
ese ,coDlbroilt.oda re,srponsalbilidald, la que ya 
ha¡bÍ:a sud'r·iJdo cons~ideralble desmedro, repa.r
tida entre los mie~n!br.os de las sucesivas, 
oca,sionales mayorías que generaban el po
der y, 'Por fin, pOI1' ~a iniconsistenrcia de la;~ 
comibinalCiones poilitilcas, perdió ,la arnltori
dald la ed'ica:cria y corutinuidaJd de acción que 
le son ffidilsp8nsa(b.1es "parad lleno de sus 
fUDlcio~s. Vió:se con lesto pe,rlturb'nda la 
v,ida ¡de las nalciomes em todas !Sus fa'Sie~, el 
manejo de ,]as finanzas, la conservación dd 
orden y la atención de los mJÚlt.iples carr
gos que' la con~eipción moderna de las in
cl1lIniben1cias del Elsta:do pone so~)re sus hom
bros. 

Al lado de esta aibsoI'l('ión de la,s facul
tades del Ejecutivo (por el Parlamento, es 
nec€s.ar'io anort,rur COlIno C8u,>a del ma<l fun
cionall1l~,ento del régimen parlaan ental'io- los 
irl'egulareiS proe,edimientos OIbsel''Vados en la 
designa1ciÍ'ón rde la rep,resentación nacional. 

!E1gt,a ha sildo con'stituídq para facilitar la 
cOIllsulta a~ pueblo sobre 1ms alsuntos de ~n
terés gene!l'.ail. El puebao, mandant,e, desig
na un corto núme,ro de mandataTios de su 
confianza, en quienes delega sus at:ríbuc,io
nes en .orden a la gestión de los inter·eses 
púhlicoi<l.. Para oMener las ventaja'l de es
ta sirrn.'plifiC'ación es, natnraJmente, ne,cesa
rio <que los elegirlos re:flejen exactamente 
el serLtimienlto nacional; lo contrU'rio con
idll'c!Í:r'ía a TIlla burda misticfi,ca'ción. 

N o se ha oibteniido, sin e!l11iba,rgo, e11 la 
mayoría /de los casos, esa f:iJdeilildad en la re
prese11ltaiClióil1 de la opinión por¡)U~ar por los 
P:vrlrumento,s. ¡Por la misma impÜIl'tancia de 
las funicio[}'es de és:t.os, su composición ha 
sirlo el bimnco de aJanOisos esfuerzos para 
dominaml.o, y ya Ull01S, ya oitrl},<¡ intereses, 

hallconselgwido desfigurar 1ft expl"'sión (lG 

la vOilU!Itta1d pOlpular. 
Los mi'SllIlJOIs GOlbiernos cuya aduación de

be fiiSlcaJizar la representación nacional, 
ham so~Íido albu.%r de los medios de que su 
autoridad los inviste, [1 fin .de e..-itar ese 
necesario control. Sea dicho ele ]laso. que
('mos prolcedimieJ1ltos il'regular2shan telü
do mucillas vecClS el paliatiyo de que ha!) 
venJido a Sll1plir la faHa ele prepara<ción de 
euerpos elelcto.l'ales no suficicnt"mente ap
tos para su elevada misión .Cuanclo 11<1 exi,,
tidoesa 'preparn ción, la OIpinión se ha so
Ílrepuesto all aibuso, moshandD la iTl'dad 
del dic'ho IqUB 10ls pueblos tien2n los !.¡'Obier
nos que ,se merecen· 

::\fas, lo que l1rillcipalmentp ha spparado 
a los CongTeSo.s dd servi l '1o de los intere
ses gener-ale~, Ihan sido los ,procedimi entos 
eJectOJ'R,les e.;;,tableeidos. 

IJa so·ciedad p01~tica, flue ha sido consti
tlll~da para mejor prü<veer a la satisfacción 
de las necesidaldes y al perfeccionamiento 
elel h()lillbre,cuenta Id entro de sí con va,ria
dos elementos que dicen rebeión con e1 lle
no .de esas llecesiiclmeles o aspiraciones, sea 
en el orden moral, intelectua,l o mMm"iad. 

Cont,emplando este últ.iu:no, que por ser el 
que pro'Vee a la vida del momlbrC', WbSOl"be 
la mayor paTte de las &cti'Viidades humanas, 
vemos que. es!J;as se encauzan en di,-C'rsa.8 cü-
1'rientc8 COfio algr~cuiltura, 1ndustJr1as. eo
mcrcio,9tC., y que en tü<das éstas se han de 
combina,r y armo'nizar los Idos faet(}res dr:; 
lrl pl'o¡([ucición, ,dirección y ejecueión. o 'sea, 
capita~ y rtralbajo. De esa UDl110nÍa depcn
de el ,éx:.ito de 10'5 nego'cios particu'lwres, y 
de él'ltos, a su vez, 1'a riqueza y rbi<mestal' de 
la sociedald, que de la fortuna panticular 
se fo,rman. :Más aún. de esa buena inteH
ge~cia depeí[JJde la <conservlliCÍlón ~del orden 
y la paz soc,~all, que en el re!l'Ipetoal dere
ehode tOldos tienen su mejo'r fundamento. 

'Por eso tiene la mayor impol1tanci<a, e'l que 
la representa'ción na1cionwl que ha de dic
tar 1aIS normas de la jusHci-a y velar- por 
el r3s.pe.to al ,dc]'\ecflO, sea 1 a fit:l expresión 
ele los intcre5es que c1'an la "ida a la sacie
dad. 

Veamos alhora qué eXlpecta.tiYals d" repre
sentar todos esos intel'eses ofr~c2 el p,r(}ce
dimiento electol'nl más generalmente adop' 
üvdo, e:l :surfragio unive,rsall. 
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Partiendo del principio de la igualdad 
de la na:iura1eza humana, se ha estimado 
tIlw todos los ciuda.d211os están igualmente 
pét'Pacitados 'para il1'tc'l'yel1ir en los ,(!es,tino'3 
l'ioleia.Jes y han de ejerce]' igmll inrf.tuen'eia 
en ellos. 

Por atender, al n,' al' 1 a .representación 
l1:acional, a,l respeto c1r eSe' ideal de igual
dad Ihurrnana, no se ha parndo mientes en 
los dementols diYers()~ (Jl~(' fOl'lTInll 'la so
cierlad y so,n ::,senciales })ar1l su yida, ele
mentos cuya im.portancia para el conjunto 
ho está en relatCión 'eon el nÚlDl'Cro de indi
,~jclnos que lüsC'ompol1cn, sino con la cali
dad de lais funcione~ que (lesell1;p~ñan. De 
('82 modo, al proporcional' la influtmcia en 
los destinos 'Socialles ,ólo al número, se ha 
exagerado la importancia r1e unos facto(res 
de la producción yl1ehilitndo la de otros, 
("01; perjuicio del éxito de rsta, qnr es Jo 
<lUe a tOldos inter::-sa. 

);i ]la si,do parte l)~lr:t saliJ' ele ('se enga
ñoso miraje lo distnllteqm' está el sufra~ 

gio univel'sal dc' corT('~l)oJlrleJ' a sn nombre. 
\7 ramos lo, qU2 pasa entre II osotros. La po
lüa,c-ión .del país es, segtÍll el último censo, 
d<' cuatro millone,'l ilc na'hitantcs. Los ins~ 

nitos que puedrl1 ,"otar según la propor
eióll de las rúltima,s ele'ceiol1es no lbgan ;] 
m;o,ooo; la ma'yoría el? (>sto~, 190000, que 
es el 4 por cienil:o de la pohlaléión, es lo 
que decide de 1a suel'tr del país dentro ele 
est" sufragio que se-ll ama universal. Agré
gnesé que l,ara la designalcióll de e'le 4 por 
ciento no :se toma para nadl1 en el1!'ntll In 
prrpara!ción de los electons. se iguala a 
j~.morall:tes con el instn1Í<do. ,11 que tiene mo
ralidad política (:on el 1111>', no la tiene. y 
.;;;e pone en situación de dominar eH las 
resoluciones y de aniquilar la: necesaria ac
ción de los unos, a otros elementos que sólo 
tienen d número en su faNor. 

Ese número, que no dice rebción al.gulla 
con el bien general, viril? a constituir un 
rampo de volllntadrs jm:lepeJ1o<1'irntE\c; un2S 
di' otras, en el que ,h~fcrn fácil y a1nlllda,1I
teeoseeiha los caudillo'l políticos que; sab211 
engañaT con promesas la eredu1idad de las 
masas o saitisfacer a éstils con reaüdadc, 
flue en último té:ru-nino pag'il el erario na
,~ionaL En esto de poner J a clrcÍsión sobre 
los intere:seiS' generales en qnÍeurs no los 
han de servir, en la base adoptalda paTa 

las eler~cioll(,s, está, pues, la cansa de que 
los ol'lgimisllws (,legidos no orienten su ac· 
ción a alcanzar é'l bien público .r lleguen a. 
deSlprestigiar"e ante la opinión. 

Así lo han comprendido paS'sels que al 
cmhate de la crisis económiea, han sentido 
los defc'ctos el e su organización política y 
huslcan Cll la adaptación de sus institucio
nes al ,se1'\~i cio dclbien público, el remedio 
contra lo~ 111'lles que 10iS afligen. Al ver 
raer un siMema de !!,'obieTno más ideal (lue 
.11'áiCtieo y al ac-eptaT en norm.bl'c de la sao 
ill,d pública un régimen de autoridrud anal' 
mal, se preocupan de la modificación de sus 
lcy,es eledorales· El voto proporcional y 
el plural Sr han ensayado 2n algunolS paí
scs. El femenino se extiende cruda, dia má.s, 
y en razas de mentalidad más viva se es· 
tudi a el estah,leómiento del voto gremial. 
que Iha tenido favorables Iprecooentes en su 
faplj,calCÍón. En este se agrupan el capital 
y el tra!bajo en ol'g'anismos de igual in
llu?ncia e.1edm'al, quedando un tercer gru
]10, 'como el de los intelectuales, de árbitro 
de las diferencias de 3.quéllos. Se I¡;alva así 
el injusto predominio de un fador de la 
proiduciCÍón sobrer 1 otro, y con la or¡gani
zalCióll que S~ da a todols los ciudadanos p.a
ra el acto E"lectoral, se crea la fuerza más 
poderos'a 'para 3segurwr la corrección Ide 
él. 

,1"a implantación de este sistema de sufra
gio eXÍJge la cOllstituc:ión previa de org.a
Uislllo,sque represeTLten los intereses del ca
pital ydcl trwba,jo, punto en el cuwl la le
gjsla~ión no ha avanz3.:do aún más, que por' 
l'c$pon:de:' a los hedl:wspuede tener meno
resdifienltaJdes en su realizalCJÍón. Deman
dará esto estudio y ,esfuerzo; tal es la con
dición de todo Ilrogreso. 

Interesa este asunto a~ Ejecutivo, que tie
ne ,hoy sobre S!Í una pe,sada carga y es el 
blanco de tantas fuerzas como 'las que cho
can entre sí en estos momentos de cam· 
bios funda'l11e,n.tales en los principios orien
tadores de los goibiernos. 

Il1Jteresa a la representa:ción nalCional, cu
yopreiSügio se ha visto aíbwtido por los de
fectos en el modo de su elección ry Ique, sal
vaidos ·éstos, 'ha Ide re·cuperar la il1Jfluencia 
a que le dadereclho su alta misión de ¡bien 
pÚiblico. 

Interesa, por fin, e,ste asunto a la nación 
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to.d~!, que en la verdad y justicia de sus 
instiJtucio.nes tel1Jd,rá la mejo.r gara·ntía dc 
la paz inte'rio.r, ide su pro.iSlperrdad material 
y de su prestigio. en e12xterio.r. 

Po.r eso. he quer~do Ihalblarde esto. aquí, 
en doode se tha!n Ide cSitudia,r y aprOlbar las 
leyes que han de pro.mover el bienestar y 
prngreso del pais. 

2.-PRlEFERENCIA 

El seño.r :Qa~en.- Dc&c1e ha(~e algunos 
días, 'S;eño.r Presúlente, sc enculcntra .en el 
,Sena¡do. un pro.yecto. aproba,do po.r la Cá
mara 'de Diputaldo..s. y quc tuvo. o.rigen en 
un mensaj.e !dieJ Eje·cutivo., po.r el cual se 
,co.nce\de ,1hl1a. ,pe'nsión 'a la ;viuda ·del ilustrle 
histo.riado.r nacional ¡don Jo.sé 'l'oribio. lVIe
¡din,a,cuya Isj'tua.ción €co.n&mica e.s bast.an
t.e precaria. 

Co.mo. ya está po.r termInarse ell Ipresen
te p.eríÜ\do. 'de sesionet3 €xtrao.r~dinarias, te
mo. ,que ese pro.ye,cto. no. alcance ia ser des
(pa.c'ha;do.po.r el! ,sena,do., po.r lo. ¡que ruego. 
al seño.r Presid,ente se sil'va so.licitar ¡de la 
Co.misión r.espiectiva que tenga a bien in
fo.rmarlo. a la brevéda'd po.sible, a fin 'de 
que el Senado pueid:a pro.nunciarse acerca 
de él anÍJes quc terminen la.s sCt3,lo.nes dlel 
Co.ngr.eso.. 

El seño.r Opa.zo (Presidente). - Lo.s 
miembro.sae la Co.misión han o.ido. lo.s de
seo.s que ha manifesta,do. el ho.no.rable 
&l'ñor Dartnell. 

El ,señor Cillib;etro,.- El .in'c'o.nveni ente tf-'Ie 
,ha tenido. la • .oonÍí:sión Jlara .rcunirse e 'in
,formar el ipro.y:ccto a 'que ¡:;le .ha referido. ,el 
'ho.noraMf'\ ,s,enaldor, es el que se deriva de 
>la ,ausc'nciade su Presidente, cl ho.norable 
señor Schürmann, que ha sido reem),luz:l
do. 'intRrinamente po.rel honorable s-eñol' 
Azócar. 

Por consiguiente, formu'lo indicación pa
raque la ~Iesa cit,e a sesión a la Co.misión 
a fin de que pue:da ocuparse ¡:1e1 1)1'oy,ecto 
a que se' ha hecho rcfer€ncia. 

El .seño.r OplazO (Presl(knte) ,- 1, Algún 
.señor tS'en(ad'or desea ulsar 'de la palahl'fI an
tes ,del Or'd,€ll delldía~ 

Ofl'l'zeo la palabra, 
Termina/dos los incidcntes. 
Correspond.e ocupars'e de 1osasnntos 

Hne figuran en la tabla. 

B. - CONSTRUCCION DE CASAS PARA 
OFICIALES EN EL APOSTADERO NA. 
VAL DE TAUOAHUANO 

El señor S,eCl'Jeta.rlo.- En 1>'l'imer túrmi'. 
no figura i€J 'pro'Y'ecto inic,i.wdo 'en un ,uen. 
Raje ,de S. K el PresidJent.ede la República, 
que autoriza a la Caja 'de Retiro. 'del Ejér. 
cito. y Armada para entregar al Fisco., cn 
cahdald de préstamo., la cantiüa,d d,€ un mi. 
llón Ide ,peso.s para contruir una po.bi'ación 
para ofici aJ.es ·en el recinto. del Apo.stadero 
Naval] ele Talcahuano.. 

E,stl' proyecto. fué apro.bado. en general 
en la SICsiónde 2 ,de Diciembre último ;en 
la sesión ,cellebra,d'a .el 10 'd,el mismo. mes, se 
aco.rdó enviarlo. nuevamente a Co.misión 
y en la >sesión 'de ayer ¡:;.e acor,dó dejar sin 
efecto ,c"tr2 trtLmite y colo.carlo nucvamen· 
te en tabla. 

El s.eilor Opa.zo (Presidente). - Co.rres· 
¡ponhle ento.nces entrar a la ,discusión par. 
ticular de'l proy,ecto. 

El señor S~tarin.-Artículo. 1.0 "8:e 
auto.riza a la Caja de Retiro. '.Y Montepío. 
del Ej(~Tcito y .Armada para entregar al 
l<~isco la canÜdad 'die un m'illónde peso.s, 
en calidad ,ele préstamo., co.nel obj.eto. 'de 
.construir una po. blación para o.ficialoes, 
dentro del recinto. mi'litar ¡del Apo.sta'dero 
Naval de Talcahuano. en conformidad a 
106 planos que aprobará el Presid,ented.e 
b .República". 

El señor Opazio (Pl'esid.ente). -En dis
cu,sión el artículo. 

,El señor Hich1go.- La 'Caja! ;de Retiro. 
'a que se rdier,e el pro.yecto. tiene por ob· 
jet.o pr.estar al pcrso.na'l ,de las institucio.· 
nes armadas los servicios para lo.s cuales 
fllé crea,da. Yo rquit3iera saber si Co.Th ests 
,empl'é,stito. !que tr?n'clrá que hltcer al Fis· 
co en virt.ulcldc .esta ley, po.drá la Caja 
seguir atendiendo eso.s servicios sin sufrir 
perturbación alguna. 

EIS de inte1'és que el Sena,do. se ptenetr.e 
bienc1 e este asunto. po.rque el día 'dc ma· 
fíana ¡])ue'd-e venir un¡1 lley similar para lw 
Caja ,de Empl,ea,do.s Públicoo, 'laCaja ,de 
Ahorros o cualquiera de estas institucio. . 
,ne'S ,encargaidas Ide< servir y co.n1!em;plar 
los inter-eses de ci.ertas perso.naB. Po.r esto 
desearía .saber si la 'Co.misión que informó 
el proy:ecto. o. lo.s ,que lo han patrocinado., 
tienen antecedentes respecto a la solv-en. 
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~ia de esta 'Caja y ide 13i está en condiciones 
t"Le concéd-er'el préstamo ¡de qUR se trata 
sin ver perturbado su servi.cio. 

El señol' Dal"tnlel,L -Para satisfacer la 
,explicación que pi'ele el honorable s.eñor 
lHiclalgo, me voy a permitir hac-er algunas 
o bservaciollles. 

La ,Caja :ele Retiro y Montepío del Ejér
:cito :.r Armada, ha formado ,su capital con 
el 'porcelltaj.e que dejan mensualmente de 
~ussueldos todos los militares y marinos, 
1de cualqulcr 'categor~a, tanto ,ens-ervicio 
'activo como en r-etiro. Este porcentaje fué 
fijado por la 'ley ,al 'principio en un 5 por 
<ciento;ple,ro, más tarde, con motivo ,de una 
serie de retiros sobrevenidos en el Ejérci
t.oy en la Arma'eh, qn-e originaron gran
des egre'sos a la Caja, se ,aL1l11entó el por
'Ctentaje al 12 por ciento. En "esta", condi
ciones J a ,Caja ,ele Hetiro y l\lo11tepíodcl 
Ejército y Armada pu-ede pagar a todo el 
persomll retirado y tiene al mismo tiemRo, 
capifial suJiciente para hacer préstamos a 
fin c}.~ que los imiPonentes puedan hacer 
operaciones .ele compra Ide propieda,des, 
etc. Por lo 'demás, e'l Reglamcnto de esa 
Caja la autoriz.a para hac'er esta clased.e 
operaclone,s. 

Así, hace )lOCO tiempo. mús o menos dos 
o tres años, el Ejecutivo tuvo necesi\dad 
de adquirir un valioso' edificio destina,do 
al funcionami.ento ,de la Academi.a de Gue
rra, el que costó alr-e,dedor 'de seiscientos 
~nil pesos. l\íás ,t.arde fué necesal'io adqui
rir Al.macene'sde ~~provisiol1amiento ide la 
j)iyisión cuvo a¡.;¡,ento está ,en la ciudad de 
eoncepción~ I-laCaja d-e Retiro prestó las 
cantida'des necesal'ias para 'la adquisición 
<le estos ·e\1ificios. 

Ahora el Gobierno ,quiere hacer algunas 
construcciones d,e lasque habla ,fletallada
m-ente en el proyecto ,y se tr,atac1e que la 
Caja ide Retü'o del Ejército 'Y Armada 
!proporciO'ne el !dinero. IJa Caja (le R.etiro 
podría facilitar estas sumas, puest.o qn,e 
cuenta con los fondos necesariO's; perO' hay 
'tma Idifer-encia entre lesk c,aso v el de los 
préstamos que hace 'ia ICajaa su:" imponen
tes. 'Cuan/do la 'Caja ¡de Retiro .concede un 
préstamo a un imponente la Caja ,adquie-
1t'lC ,el predio y lo reti-ene mientras nO' sea 
'canceladO' el total de la deuda 'contraida 
pO'r el imponente ,que 'ha solicitaido el prés
tamo. Pero en el caso actual ,no Jluede 'ser 

'a,sÍ purque los, ,e dificiosque se desea cO'ns
truir ,deben ser construí-dosen terrenos 
'fiscales. En ,cO'nsecuenc'ia, no pOtdrían 1'es
tpon'cler eSOB terrenos por el pago ,d,e las 
i'lumas respectivas. 

En cuanto al financiamiento de este prés
tamo de un millón de pesos, el mismo men
saje y el informe emitido por la Comisión 
lo explican clara y perfectamente. 

Los jefes y oficiales de marina que pres
tan sus servicios en Talcahuano, no pueden 
habitar las casas destinadas a alojamientO' 
del personal de la Armada, porque son cons
trucciones hechas hace más de treinta años 
y se encuentran en estado ruinoso y por eso, 
a pesar de la distancia, los oficiales prefie
ren arrendar casas en Concepción con gra
ve perjuicio para el servicio y para ellos 
mismos, porque es menester tomar el tren 
que los lleva de Concepción a Talcahuano 
cada mañana y en seguida el tren de Tal
cahuano al Apostadero, con la consiguien
te pérdida de tiempo. 

Estos oficiales perciben por ley una gra
tificación que se llama de alojamiento. 
Pues bien, una vez obtenido este préstamo, 
se destinará a su servicio y amortización 
una parte de lo que el Fisco destina actual
mente para reparación de edificios y al mis
mo O'bjetO' se destinarán también los fondos 
que se dan a aquellos que en la actualidad 
reciben gratificación de alojamiento. 

En estas condiciones la Caja queda per
fectamente garantida. 

Esto es lo que hay sobre el particular; de 
manera que no se divisa ningún inconve
niente en autorizar a la Caja para hacer es
ta O'peración en beneficio de los jefes y 
oficiales de la Armada Nacional. 

El ó;eÍÍor Hidalgo, - Después de las expli
caciones que nos ha dado el honorable Se
nador, debo declarar que, por mi parte, me 
encuentro en la misma obscuridad de antes. 
1Jo que yo había pedido era que se me dijera 
si la Oaja estaba en situación de prestar es
te millón de pesos, sin lesionar los intereses 
O' derechos de sus imponentes o asegura
dm;. 

El señor Núñez Morgado.-A este res
pecto yo puedo informar a Su Señoría que 
hay imponentes de esta Caja residentes en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
que no han podido obtener prestamos de ella 
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porque s€ ha dicho que la Oaja no tiene fon
dos. 

Conozco casos concretos· 
El señor Hidalgo.-Lo que deseaba sa

ber. señor :rresidente, y lo repito, es si la Ca
ja. prestando este milló:p.de pesos, no lesio
naría los intereses del personal del Ejérci
to y de la Armada, disminuyendo los servi
cios a qne les da derecho la imposición men
sual del 8% de sus sueldos que se les obliga 
a hacer. 

El sefíor Dartne11. - ('nanr10 llegó al Se
nado este proyecto, yo me apersoné al Di
rector ae la Caja para preguntarle el mis
mo dato a qlle se está refiriendo el honora
ble Sellador. y este fnncionario me manife,s
tó qne la Caja estaba en situación de hacer 
pse )JI'éstRlno. 

El señor Lyon.-Yo no sabía que el señor 
Presidente de la Comisión de Guerra 
se hubiera acercado al ("xpresado funciona;
rio, pero en realidad, el dato tiene sólo rela
tiva importancia, porqup la Caja no está 
obligada a prestar ese dinero ya que sólo se 
la autoriza para hacer €sta operación. Si 
la Caja tiene fóndos y si le conviene ganar 
el interés que aquí se ofrec:e, podrá inver
tid os en este préstamo; de lo contrario, 
puede no hacerlo, o bien esperar reunir esos 
fondos de sus propias entradas. 

El sellor Barros Jara.-Yo no me voy a 
oponer al proyect.o; sólo trato de defender 
los intereses ele la Caja y p'or este motivo 
habría querido ver un balance de esta in~

titnción para saber si cuenta con el mi1l6n 
de pesos de que se trata, en dinero o E'll bo
nos; porque si lo tiene en bonos y deseara 
facilitar este dinero, se vería obligada a ven
der esos bOllOS con pérdida. 

El sellor Lyon.-N o tendría pa ra qué r(~· 

c:urrir a -ese arbitrio, porque con reunir las 
Imposiciones ([He mensualmente recibe de sus 
asor:Íac1os podría .juntar fúr:ilmente el millón 
de llPStls. Ahora :;i le 'collvir]1{' vpnder bo
nos para cfec.tuar la operación, es un aSUll
to del "ólo resorte ele la dirección de la Ca
ja ~' la Comisión no tiene por qué entrar en 
éSOS detalles. por cuanto debe suponer que 
1(\" directores de esa institución habrán de 
st'r personas competentes y respon¡;ables. 

El señor Barros Jara.-Yo no hago nin
gún cargo a la Comisión, ni voy, tampoco, 
contra el I)royec.to. Lo único '[ue digo es 

que la CaJa, a mi parecer, tendría que hacer 
sacrificios si para entregar este miUón tu
viera que vender sus bonos, porque lo ha·í. 
con pérdida. A esto es a lo que me he refe. 
rido, sin hacer cargo alguno a nadie::. 

Si est.e millón tuviera que darlo el Go
bierno, tendría que recurrir a una emisión 
de bonos y venderlos en el mercado,. lo 
cual le produciría pérdidas. Ahora bien·, 
si haciendo la operación con la Oaja, es 
esta institución la que va a sufrir la pérdi
da, creo que sería absolutamente necesario 
indemnizarla. Para esto bastaría agregar al 
artículo una disposición que estableciera 
que la Oaja deberá ser indemnizada de las 
pérdidas que le ocasione la venta de bo
nos. 

El señor Echenique.~Cuando se dictó la 
primera ley sobre esta ¡Caja de Retiro, se e'l
tableció que durante los primeros siete aftos 
la Caja pagaría la cuarta parte de las pen
siones; a los quince años la mitad de las 
mismas y después de cierto plazo, la tota
lidad. Pero cuando se modificó esta ley, 
quedó establecido que el Fisco pagaría per
manentemente las tres cuartas partes de las 
pensiones; de modo que en la actualidad 
la caja tiene a su cargo exclusivamente el 
pago de la cuarta parte de las pensionE'5. 

Comprenderá el Senado que el auxilio que 
dá el Estado a esta Caja se bastante y aun 
es excesivo. En estas condiciones, bien pue
de esa institución afrontar el pago de cual
quier pérdida que le ocasione el préstamo de 
que se trata por venta de los bonos que po
see. 

Ko podría precisar la cifra, pero creo que 
el año pasado las pensiones que atiende esta 
Caja alcanzaron a la suma de 40.000,000 de 
pesos; de modo 'que como sabemos que las 
tres cnartas partes de esta suma las pone el 
"B'isco, tenemos que la Caja ha pagado sola
mente 10.000,000 de pesos. 

Repito que en estas ·condiciones no creo 
que se deba pensar en indemnizarla por las 
pérdidas que pudiera tener con la venta de 
bonos. 

El señor Barros Jara.-En vista d~ lo que 
acaba de manifestar el honorable señor 
Echenique, no insisto en las observaciones 
que formulé anteriormente. 

El señor Lyon.-Estamos partiendo de la 
suposición de que para. realizar esta opera-
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ción, la Caja va a vender los valores que po
see, cuando en vez de invertir sus entradas 
en bonos o acciones, puede destinarlas di
rectamente a financiar esta operación. 

El señor Barros Jara.-Por mi parte, yo 
no lSupongo nada. Lo único que manifesté 
fué el deseo de conocer el balance de la Ca
ja para saber si tiene disponible el 1.0.00,000 
de Ipesos en dinero, porque si no cuenta con 
ese 1.000,000 de pesos para prestado al Fis
co, tendrá que verse obligada a vender sus 
bonos, y si se toma en cuenta él valor que 
estos tienen actua1mente en el meTcado, la 
operaJción le reportará la pérdida de una 
respe1.acble suma de dinero; pero como sle ha 
manifestado que las tres euartas partes de las 
penSiODf'S las sirve el Fisco, y solamente pa
ga la Caja una cuarta parte de ellas, quiere 
decir Que la pérdida JUTa la institución se 
aminora mucho. 

POO' estas razones no insisto en mis obser
vaciones. 

El señor Opazo (Pre,ELiclente) .-Ofrezco la 
paJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se- pide votaeión, daré por aprobado 

el artícu[o 1.0 
Aprobado. 
El señor Secretario.-Artícul0 2.0 El prés

tamo se suj etará a las siguientescondi0io
Ill'S: 

a) I~a Caja pondrá. la expreisada cantidad 
de un millón de pesos, a dis~)osición del Mi
nisterio de Marina, por cuotas iguales y 
sucesivas a medida que éste lo exija para 
atender a los gastO'sde lals coootrncciones. 

b) De cada cuota se deducirá eil interés 
deil 7 pO'r ciento respecto de lalscuotas en
tregadas anteriormente. 

·c) Completada la suma totall, se iniciará 
el servicio de la deuda pOlI' -medio de men
sualidades veneidas de 8,541 peso,s 66 cen
tavos, que eo'rre:s,po.Jldena un 7 11m' ciento 
de interés, 3 por 'cicnto de amortización y 
114 pOI' eiento de comisión annalels. Al tér· 
mino de 208 meses, o antes, sise efelCtna
ren amortizacione,sextraoI'dinaTIfl:S, deberá 
qu(~dar totalmente pagada la obligwción, y 
la Caja otorgará lacal1ce1acción conespon
diente. 

El señor Opazo (Presidente) .-En di scu
"ión el artÍcu10. 

Eíl señor Núñez Morgado.-DE'Jsearía co
nO'cer las razones que .. se tuvieron en vista 
para fijar a este pré,~ailllo que hará la Caja 
de Reltiro del EjércitO' y Amnad:a all Fisco., 
una comisión de un CUM'to po:r ciento" y gi 

se entiende que é"ta ele ,pagará además del 
si0te por ciento de interrés 'que es el tipo co
rriente para. esta ,clase dc operaíc~onoo. 

El ,señor Opa.zo (Prcsidentie) .-Lc~s ,a n
antecedente;;; del proyecto nada dicen al res
pccto, señolJ: Senador. 

IDl señor Yrarrázaval.-Entáendo qB:\~ lag 
institucione<; hipotecaria.ll cobran después de 
tn,,-; años 1ma pequeña comisión ,del enarto 
y aún del me:clio por ciento de bs operacio
nes que realizan. aparte naturalmente del 
interés de las obligaciones contraída". Hay 
tam bien instituciones bancaria,s que al reno
var lo,> préstamos cobran una 'pequeña comi
;;i6n por la nueva operación. De manera que 
esta romi"ión f1ne cobrará la Caja al Fisco 
es una pequefm ventaja que o,htendrá la. 
institución. ya qUe le hace al FisC'o Ull prés
tamo en (,o'l1dieionrs mlly favorable". 

El ,,('ñor Núñez Morgado.-Creo qw: .,i ~~ 
fijara esta eomi"ión como norma g0"Ilcral 
en todas las op0raciolll',S dc préstamos que 
('stas instítucion e'q hagan ::1 !l'i'lco, a la larg-a. 
dla .signjfiC'ará 111llC' hos m ¡Ilon f':'i de p0"O~. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la. 
pa~abra. 

Ofrezco la palabra. 
C21Tado el dehate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 2.0 
Aprohado._ 
El señor Secretario.-Artículo 3.0 En la 

ley anual ele Presupuestos se consultará la 
cantj(lad lleecsaria para atender al servicio· 
de esta deuda. 

El ~,'ííor Opazo (Predder:_te).-En di<;cu-
"j ()]1 el artículo. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofn'zr'o la palahr;l. 
Crrrado rl debate. 
Si no se pide V0ülción, daré por aprobado 

l'l artículo. 
Aprobado. 
El ~eñ()1' Secretario.-Artículo 4.0 Esta 

ll':'- (")J1wllz¡!J-á a regir desde la fecha de su 
jJll bli;:H ('ión (']1 el Diario Oficial. 

El "roño!' Opazo (l>rcsidente) .-Ofrezco la 
l'a la!"; ;:.'1.. 
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()rJ'I'Z(~O I,¡palabrcl. 
l'l~lTa(l() ('1 debate. 

~i no ,~I' pide \'otnl:itÍn, daré por <lpl'ObeHio 
el "J t¡l~nl(). 

~\ ¡ ,¡,obarlo. 
I~;l.\'(lcl (1l'~l),I~il<ld() 1'1 po:'·I'do. 

MODIFICACION DEL DECRETO-LEY 
SOBRE RECLUTAMIENTO 

E: ~I'II()r Opazo (Pn'~id('lltl:') .-Sigui' ell 
d 1\1'dl'11 de Ja tahl¡¡ 1'1 ]lro'~"l'c:to ~()b]'(' snhs
titn"i()!] 111'1 LibJ'lJ J \r. del decrejo ,;nprelllO 
tOIl ~\l('rZ,1 (le le,\' lIúmero :2.:2.j1.d(' :2:2 de 
,\;.!''''O 111~ ]~I;:l(), .'obre n'clntalllil'l1to. 

El señor Secretario da lectura al informe 
de la Comisión de Ejército y Marina de que 
se (lió cuenta en sesión de' 2 de :F'ebrero del 
pre2ente año, recaído en el proyecto de ley 
anteriormente indicado, 

El ~('I-í.Ol' Opazo (Presidellte) .-ElI c!i,cn

,ji!] ,,'\'Il('!':¡] 1·1 ]lr()~"('d(), 

El Sí'IIO!' DartnelL- La k,l" l1Úml'l'O 4,79;) 
11(, ~..¡. di' gll('I'1) 11(' Hi:lO. antoriz(, al Eje('nti
YO I'an) elidel!' 11n (ll',eJ'l'to C011 fUl']'z,1 (le II'Y. 

l,(~,,'i ;\IlI I'ntcl 11(1 o 1:'1 sen'ieio ell' l'ollsCl'i pe i(,n 
de' E.i(.J'(·i,O ;'" ",\l'lllada. 

E :2:2 (le ~\gosto del mismo afío ~I' did¡') 
(,·1 r (pl'irlo (L'I·]'\·jo, ¡¡\11' Jlenl pi IlÍlIllI'I'O 

:2,:2;)1. .\' ('\1 sn parte final, refiriéll(los(' a las 
pellas impue,,1a.-, a aquellw,; <JIle hayan de
¡ínqllido. dic'p q\1C' dichas pena,,, quedarán su
hOl'dinac!;¡,; n ,;n ratifit~aci(,1l por le.\' espeeial. 

>\ eSÍ"o tiende' s('lleilla.Jllpllte el 1)J'oyC'cto 
('11 (li';(;\1sión, 

El s('Jlor Opazo (Pre,;i(ll'llÍl').-Ofrezco la 
jlélla bnl. 

Ohl'zl'() la l1alabra, 
C('nado el debate. 
E1I YOÍ"ili'i()1I. 

Si IJO s(' pide Yo'tac~ión, s(' (lar[¡ ]lor apro

bado en g'pne]';]l el pro'~"ecto, 

AIll'obndo. 
Si JJO Iw;.' opnsÍl·júll por parte del Honora

bl'i Sell¡¡clo. C'1l'trarE'ltlos illllll'rliata'lllE'llte a 
la clise\1~¡(m partil~nlar, 

El sellor Hidalgo.- Yo 
PY'esidellh'. porCJue des('o 
pro,\'pdo, 

Illp opongo, sC'llor 
imponerme del 

El sefíor Opazo (l'rf'siclellte) ,- Entol1l'C's 
qnedc¡ lel clisellsi(¡1! particnlar panl la ";('

si ón próxima, 
'(o I!¡lhiellc!o otro ,1~:l¡ij" L11' ,jUC' tratar, 

(.;'1:' levante) la sesiólI, 

Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros, 
,J "fe ele 1 el HedacciÓn. 
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